
 

Constancia. El término para efectos de subsanar la demanda de 

reconvención concluyó el pasado 24-05-2023. Oportunamente se 

recibió escrito con ese propósito.  

 

Armenia, Quindío, mayo 31 de 2023 

 

No requiere firma. Art. 2 Ley 2213/2022 

Diego Felipe Vallejo Herrera 

Oficial Mayor  
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Admite Demanda de Reconvención  

Proceso:  Acción Reivindicatoria  

Demandante:  Henry Hurtado Burgos   

Demandado:  Juan Carlos Cuellar Barrera  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00212-00  

  

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Tal como advierte la constancia que acompaña esta decisión, la 

parte demandante en reconvención arribó, en tiempo hábil, 

escrito orientado a subsanar su demanda.  

 

Dicha pieza logra conjurar el defecto advertido, esto es la 

remisión del libelo y sus anexos al canal digital del demandado, 

habiendo remitido además la pieza de subsanación a dicho 

buzón.  

 

Bajo ese orden, se abre paso la admisión de la demanda, previas 

las consideraciones que seguidamente se expondrán. 

 

La demanda de reconvención está sometida a una serie de 

presupuestos de obligatoria satisfacción a saber, i) que la ley la 

haya consagrado, pues sólo tiene cabida en los asuntos 

taxativamente señalados en el ordenamiento, ii) que el Juez del 

conocimiento sea competente para conocerla, iii) que la 

pretensión tenga el mismo procedimiento de la demanda 

principal, pues deben tramitarse conjuntamente y iv) que tenga 

cierto grado de afinidad, al punto de que permita la 

acumulación1. 

 

 
1 AZULA Camacho Jaime. Manual De Derecho Procesal. Tomo I. Teoría General Del Proceso. Editorial Temis. 
Bogotá Colombia. 2019. Pg. 380 
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Por su parte, el artículo 371 del C.G.P prevé que en procesos de 

este linaje procede la reconvención, unido a que la pretensión 

reivindicatoria esgrimida respecto del bien en pendencia también 

es competencia de esta agencia judicial y se tramita por el mismo 

procedimiento. 

 

Así, se estiman satisfechos los presupuestos de la demanda de 

reconvención, de modo que se dispondrá su admisión.  

 

La notificación de la providencia se surtirá por estado y se correrá 

traslado a la parte demandada por el mismo término de la 

demanda inicial, el cual se computará conforme a lo reglado por 

el artículo 91 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención con pretensión 

reivindicatoria identificada en la referencia. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta acción el trámite previsto en los 

artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado al demandado, 

a quien se le corre traslado por el mismo término de la demanda 

inicial, esto es veinte (20) días, término que se computará bajo 

las previsiones del artículo 91 del C.G.P. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar en 

representación del demandante en reconvención al abogado 

William Chamorro Melo.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

 

Estado # 85 del 01-06-2023 
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